RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0009619, Ent. Iniciada)

VISTO: que este Tribunal ha examinado el reconocimiento de los gastos realizados en el período julio 2009 a junio 2013, derivados del Contrato de Concesión suscrito entre el Ministerio de Transporte y Obras Públicas y la Corporación Nacional para el Desarrollo;

RESULTANDO: 1) que por Nota de fecha 14 de agosto de 2003 el Ministerio de Transporte y Obras Públicas solicitó la realización de auditorías periódicas sobre el reconocimiento de los gastos realizados;
 2) que el examen fue efectuado de acuerdo a los Principios Fundamentales de Auditoria (ISSAI 100 y 200);
 3) que las solicitudes de reconocimiento de gastos son enviadas por la Corporación Vial del Uruguay S.A. al Órgano de Control de la Concesión a fin de obtener su aprobación (Artículo 8.2 del Anexo I del contrato de concesión), momento en el cual son  auditados por este Tribunal de Cuentas;
 4) que en esta oportunidad se auditaron las solicitudes 93 a 100; 103 a 114; 117, 119, 121 a 123; 125 a 128; 130, 131, 134 a 137; 140 a 144; 146, 147, 149 a 161; 164, 166, 167, 170 a 175; 177, 180, 181, 183, 185, 1104, 1112, 1113, 1115, 1118, 1120, 1124, 1129, 1132, 1133, 1138, 1139, 1145, 1148 y las 2001 a 2003,  2005 y 2006;
 5) que los expedientes de solicitud Números 81, 85 a 88, 101, 102, 116, 165, 168, 169, 176, 178, 179, 182, 184, 187, 188, 190 a 192, 194, 196 a 198, 200 a 203, 2004 y 2007 a 2009 se encuentran pendientes de auditar por estar en poder de la CVU;
 6) que las solicitudes Números 89, 92 y 193 permanecen pendientes de aprobar por el Órgano de Control;
CONSIDERANDO: 1) que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría que se adjunta;

2) que respecto al atraso de la Corporación Vial del Uruguay S.A. en el envío de las solicitudes de reconocimiento de gastos, deberán arbitrarse las medidas pertinentes para regularizar la situación;
3) que el Órgano de Control de la Concesión deberá examinar las solicitudes que permanecen pendientes de imputar a fin de mantener el gasto realizado actualizado;
4) que por lo expuesto en los Resultandos 3), 5) y 6) el presente trabajo se limitó al examen de las solicitudes detalladas en el Resultando 4);
ATENTO: a lo dispuesto en el Artículo 211 Literales C) y E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Aprobar el Informe correspondiente al reconocimiento de los gastos realizados en el marco de la concesión por el período julio 2009 a julio 2013;
2) Téngase presente lo mencionado en los Considerandos 2) y 3);
3) Comunicar al Poder Ejecutivo; y
4) Dar cuenta a la Asamblea General.

ag
  INFORME DE AUDITORÍA

En el marco de la solicitud de auditoría de reconocimiento de egresos firmada entre el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) y el Tribunal de Cuentas, relacionada con el relevamiento de gastos derivados del Contrato de Concesión suscrito entre dicho Ministerio y la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND), se auditaron los gastos correspondientes al  período julio 2009   a  junio   2013,   cuyo   importe  asciende  a   un   monto   equivalente  a
U$S 214.523.197.

1)
ANTECEDENTES

El 5 de octubre de 2001 el MTOP firmó un convenio con la CND para la ejecución de obras y proyectos por el sistema de concesión de obra pública para la cooperación, asistencia técnica, semitécnica y especializada entre las partes, creándose para tal fin la Corporación Vial del Uruguay S.A (CVU).
Esta concesión se ubica dentro de un programa de mejora de la calidad en el servicio prestado a los usuarios de la infraestructura nacional de transporte tendiente a ser más económico para la sociedad así como más seguro y confortable para los usuarios.

En el ámbito de dicho convenio, el 16 de abril de 2002 se suscribió un contrato referente a la construcción de los puestos de peaje y la recaudación de los mismos, entre la CVU, como contratante y el Consorcio Hernández & González S.A. – Ramón Álvarez S.A en calidad de contratista, cuyo plazo finalizó en setiembre de 2005. A partir de esa fecha, la CVU comenzó a operar en forma directa los puestos de peajes.

En el año 2003, el MTOP solicitó al Tribunal de Cuentas la realización de una auditoría de Reconocimiento de Egresos, que fue aceptada por nuestro Organismo. La Carta Compromiso se suscribió el 8 de noviembre de 2004.

El 13 de octubre de 2005, el Tribunal emitió su primer Informe de Auditoría correspondiente al reconocimiento de los gastos realizados por el período octubre 2002 a marzo 2005, documentados en las solicitudes Nº 1 a la Nº 30, de la CVU.

El 25/05/2011 el Tribunal emitió su segundo Informe de Auditoria correspondiente al reconocimiento de los gastos realizados en el período abril 2005 – junio 2009, correspondiente a las solicitudes N° 31 a N° 84, excepto la solicitud Nº 81, de marzo de 2009, debido a que no fue remitida por la CVU.

Las solicitudes de reconocimiento de gastos son enviadas por la CVU al Órgano de Control de la concesión, perteneciente al MTOP, en resúmenes mensuales, que detallan todos los gastos realizados en el marco de la concesión. Siendo el Órgano de Control el encargado de determinar si corresponde el reconocimiento de los gastos, en particular revisar si los importes son correctos, el mes de imputación, los tipos de cambio utilizados, etc.

2)
ALCANCE DE AUDITORIA

 La Auditoría se realizó de acuerdo a los Principios Fundamentales de Auditoria (ISSAI 100 y 200).

La Dirección Nacional de Vialidad promovió oportunamente la realización de una auditoría, a los efectos de analizar los gastos reconocidos en el marco de la Concesión por un importe previsto de U$S 861.864.000. A la fecha de emisión   del   presente   informe   los   gastos   imputados   ascienden   a    U$S 752.184.996, que corresponden a 204 solicitudes de las cuales 171 fueron auditadas por un total de U$S 554.192.041.

En esta oportunidad fueron auditadas las solicitudes 93 a 100; 103 a 114; 117, 119, 121 a 123; 125 a 128; 130, 131, 134 a 137; 140 a 144; 146, 147, 149 a 161; 164, 166, 167, 170 a 175; 177, 180, 181, 183, 185, 1104, 1112, 1113, 1115, 1118, 1120, 1124, 1129, 1132, 1133, 1138, 1139, 1145, 1148 y las 2001 a 2003,  2005 y 2006.

No se pudieron auditar las siguientes solicitudes

· Las solicitudes 85 a 88, 165, 168, 169, 176, 178, 179, 182, 184, 187, 188, 190 a 192, 194, 196 a 198, 200 a 203 y 2007 a 2009 por estar en poder de la CVU.
· Las solicitudes 89, 92 y 193 porque no fueron aprobadas por el Órgano de Control.

· Las solicitudes 101, 102, 116 y 2004 debido a que no se encontraban los expedientes originales en las oficinas del MTOP.

La solicitud 81, correspondiente a marzo de 2009, permanece pendiente de ser auditada por estar en poder de la CVU.
El importe de gastos de estos expedientes sujetos a aprobación de CVU, asciende a U$S 197.992.956.
3)
PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA

De los procedimientos aplicados para la realización de esta auditoría, se destacan los siguientes:

- Estudio de los antecedentes relacionados con el contrato suscrito entre el MTOP y la CND, las sucesivas modificaciones del Anexo I del contrato de Concesión, así como las intervenciones realizadas por el Tribunal de Cuentas.

- Análisis del contrato de construcción y recaudación de peajes, el contrato de servicio de auxilio mecánico y traslado de vehículos, los acuerdos complementarios;
- Entrevistas con los responsables del Órgano de Control, de las áreas Recaudación de Peajes y de Servicio de Auxilio Mecánico;
- Examen de la documentación que respalda cada Solicitud de Reconocimiento en lo que refiere a: verificación de su existencia, cumplimiento de requisitos legales vigentes en la presentación de documentación, verificación del tipo de cambio aplicado a cada gasto imputado, comprobación de la existencia y el cumplimiento de los contratos en los casos que corresponda;

- Comprobación de los importes de los gastos reconocidos y su correcta imputación al mes correspondiente.
4)
CONSTATACIONES

4.1) Documentación respaldante de operaciones

4.1.1) Documentación con pie de imprenta vencido

Del análisis de la documentación respaldante se constató que las facturas Nros. 77991 y 77992 de la empresa Bersur S.R.L por importes de 8:516.624,87 y $ 2:847.019,62 respectivamente, IVA incluido, correspondiente a la solicitud Nª 130, contaban con el pie de imprenta vencido al momento de su emisión.

4.1.2) Escrituración errónea del RUT de la CVU

Las facturas Nros. 0006, 0008 y 0009 por $ 36.600 cada una, 000016 y 000017 por $ 54.900 cada una, todas IVA incluido y correspondientes a honorarios profesionales, que corresponden a las solicitudes 1120, 1129, 1132, 154 y 159 respectivamente, tienen escriturado en forma errónea el RUT de la CVU.

4.2) Cotización utilizada en los cálculos del gasto realizado
4.2.1) En el contrato se estipuló que para el gasto realizado “se utilizará la cotización promedio mensual del dólar interbancario fondo vendedor correspondiente al mes del pago, publicada por el Banco Central del Uruguay. En el caso de los egresos directamente vinculados a la contratación de la construcción de obras de rehabilitación y mantenimiento (Artículo 2.2) se utilizará la cotización del dólar interbancario fondo vendedor del día 28 del mes posterior al de ejecución de los trabajos, publicada por el Banco Central del Uruguay”.

En el proceso de examen de las solicitudes de reconocimiento de gastos, se observó que las cotizaciones utilizadas para el caso de los egresos directamente vinculados a la contratación de la construcción de obras de rehabilitación y mantenimiento fueron las del dólar interbancario billete vendedor del día 28 del mes posterior al de ejecución de los trabajos, publicada por el Banco Central del Uruguay.
Para los gastos restantes la cotización utilizada fue un promedio mensual del dólar que es elaborado y empleado por el MTOP internamente y no corresponde a ninguna de las cotizaciones promedio que publica el BCU.

La diferencia no imputada a gastos por este concepto asciende a U$S 94.544.
4.2.2) En el contrato no se menciona ninguna otra cotización diferente a la del dólar y en muchas de las solicitudes examinadas se encontraron egresos que las empresas valuaron en Unidades Indexadas, cuyo cálculo en moneda nacional no mantiene un criterio uniforme al no estar determinada la cotización a usar en estos casos.

4.3) Partidas pendientes de devolución al MTOP

Del análisis de la solicitud Nº 95, al examinar los expedientes                           Nº 2010/10/003/1012 y Nº 10/3/1343, surge que el MTOP reclama la devolución del pago de leyes sociales realizada con el fondo rotatorio correspondiente a la obra Vía Férrea Cañada Santos que asciende a un total de $ 2.803.711 (Octubre 2009 a Abril 2010) y $ 818.467 (Mayo a Junio de 2010) respectivamente. Esta obra fue atribuida a la concesión con posterioridad al pago del MTOP y por tal motivo este Organismo reclama la devolución de dicho pago a la CVU. A la fecha de emisión del presente informe no hay repuesta al respecto, por lo cual la situación se mantiene incambiada.

4.4) Solicitudes de costos financieros y honorarios por servicios de consultoría pendientes de reconocer.

Las solicitudes 89 y 193 corresponden a costos de financiamiento de préstamos concedidos. Los gastos asociados están pendientes de reconocer por parte del Órgano de Control de la Concesión por un importe de              U$S 5.044.110,11 y U$S 2.989.224,64 respectivamente.

Asimismo, se encuentra pendiente de imputación la solicitud Nº 92 por concepto de honorarios por servicios de consultoría por un importe de         U$S 266.491,6, debido a que el MTOP aún no ha emitido opinión respecto a la no objeción del gasto realizado.
5) RECOMENDACIONES DEL INFORME ANTERIOR CUMPLIDAS 

Se realizó la imputación de gastos según el siguiente detalle:

5.1) En la Solicitud Nº 35, (referencia 35.22), se corrigió el error de imputación originado por el descuento generado por pagar en forma anticipada el gasto.
5.2) En la Solicitud Nº 73, (referencia 73.01), se corrigió el error de imputación originado por no  haber descontado al importe de la Factura, el monto correspondiente a las Retenciones por Leyes Sociales.

5.3) En la Solicitud Nº 77, (referencia 77.95.09), se corrigió el error de tipeo, por concepto de Leyes Sociales.

5.4) En la Solicitud Nº 79, (referencia 79.35.67), se corrigieron los errores de imputación por concepto de Leyes Sociales.

5.5) En las Solicitudes Nº 82 (referencia 82.32) y Nº 83 (referencia 83.24), se corrigieron los errores referentes al Servicio de Auxilio Mecánico por los meses de abril y mayo de 2009.

5.6) En la solicitud Nº 93 se imputaron los gastos por operación y mantenimiento de 10 puestos de peajes desde noviembre de 2007 hasta octubre 2009 y otros 3 puestos de peajes (ruta interbalnearia) desde diciembre 2007 hasta octubre 2009.

6)  RECOMENDACIONES DEL INFORME ANTERIOR NO CUMPLIDAS 

6.1) Analizar los gastos que se encuentran pendientes de imputación solicitando la documentación necesaria para su reconocimiento.

1. en la Solicitud Nº 34, (referencia 34.19) el gasto pendiente de imputación por un importe de $ 284.967,22.
2. en la Solicitud Nº 45 (referencia 45.23) el gasto correspondiente a Leyes Sociales.
3. en la Solicitud N° 52 (referencia 52.20) el gasto pendiente de imputación por el Certificado 01/07 (1.0) Ruta 1, Bacheo.
4. en la referencia 53.13, Solicitud Nº 53, el gasto correspondiente al certificado de la empresa Ramón C. Álvarez S.A por $ 1.266.
5. en la referencia 54.04, Solicitud Nº 54, el importe de la factura sin impuestos correspondiente a la empresa A. Palenga S.A por $ 9.195.
6. en la referencia 55.04, Solicitud Nº 55, el importe sin impuestos que surge de la factura por $ 5.611.
7. en la referencia 76.20, Solicitud Nº 76, el gasto correspondiente al segundo informe de CSI Ingenieros S.A. por la consultoría realizada sobre el Proyecto By Pass – Ao Grande, de la empresa constructora E. Díaz Álvarez por                                $ 398.987.
8. en la Solicitud Nº 77, el gasto pendiente de imputación correspondiente a la referencia 77.01.
6.2) Acordar con la CVU la inclusión o no del gasto correspondiente a la Solicitud Nº 37, (referencia 37.11) de la factura del BSE por un importe de   US$ 3.675 por el cual si bien el Órgano de Control no menciona discrepancias, finalmente no lo reconoce.
6.3) Tramitar los expedientes de las solicitudes que refieren a imputación de gastos derivados de la operativa de los puestos de peaje de modo de cumplir en tiempo y forma con el reconocimiento de los egresos (U$S 1.164.077 de la solicitud Nº 37 y los gastos correspondientes al período Mayo 2006 - Febrero 2007).
7)
RECOMENDACIONES DEL PRESENTE EJERCICIO

7.1) Verificar la legalidad de la documentación presentada en cuanto a que no tengan pie de imprenta vencido, controlando asimismo el correcto número de RUT de la CVU.

7.2) - Adoptar para el gasto realizado en dólar, la cotización estipulada en el Anexo I del contrato de concesión, para el caso de los egresos directamente vinculados a la contratación de la construcción de obras de rehabilitación y mantenimiento (Artículo 2.2) el interbancario fondo vendedor del día 28 del mes posterior al de ejecución de los trabajos, publicada por el Banco Central del Uruguay. Para los demás gastos se utilizará la cotización del dólar promedio mensual del dólar interbancario fondo vendedor correspondiente al mes del pago, publicada por el Banco Central del Uruguay.

- Definir las cotizaciones a usar en aquellos casos que las empresas hagan valuaciones de sus gastos diferentes a la moneda dólar, estableciendo pautas uniformes para la determinación de los cálculos de los mismos. Formalizar la adopción de este tipo de cotización con la CVU.

7.3) Reclamar la información solicitada a CVU respecto a la devolución del pago de leyes sociales correspondiente a la obra Vía Férrea Cañada Santos, solicitada en los Expedientes Nº 2010/10/003/1012 y Nº 10/3/1343 y dar seguimiento a los mismos.
7.4) Tramitar los expedientes que se encuentran pendientes de imputación (solicitudes Nº 89, 92 y 193) de modo de cumplir con lo establecido en el Artículo 8.4 de Anexo I vigente, que establece que “Previo a comprometer cualquier gasto imputable como gasto realizado, el Concesionario solicitará preceptivamente el asesoramiento y la no objeción del Concedente”.
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